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Nombre de la obra:

Municipio de.
Contrato No

CONSTRUCCiÓN CASA DE LA CULTURA MUXUPIP. EN LA
LOCAUDAD v MUNIOPIO DE MUXUPIP, ESTADO DEVUCArÁN ..
MUXUPIP
MUXUPIP/RAM023/001/2014

1- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE

DECLARACIONES

\

~E2~Q
ilS;:sz~

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASEEN PRECIOSUNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 3 >1 ~ ~
CELEBRAN POR UNA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE MUXUPIP REPRESENTADO EN ESTE ACTO ¡¡¡ii:::l
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL c. JOSE DEL CARMEN ESCAREÑO AKE Y EL SECRETARIO ~ Iil
MUNIClPA~ C. JUAN ARTEMIO CAfiLLO ALVAREZ CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES% 51
NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SELESDENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR !ll
LA OTRA PARTE PROYECTOS Y OBRAS PÚBUCAS S.A. DE C.V. AL QUE SE DENOMINARA "EL ~ •••,
CONTRATISTA", REPRESENTADO POR C.ING. MARIO EFRAIN YAM RAZ EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS ""
SIGUIENTES, ~'

~-.:;.

~

I.I.-ELPRESIDENTE MUNICIPAL ESEL ÓRGANO EJECUTIVO Y poLtnco DEL AYUNTAMIENTO Y ,~
DENTRO DE SUS FACULTADES ESTA LA DE CELEBRAR,A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR . ~
ACUERDO DE ESTE TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE 'i
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS "l;
MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNiÓN DEL SECRETARIO.

L2- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS \t
PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 23 PARA EL FONDO DE CULTURA DEL ¡¡¡EReIClO 1(
FISCAL 2014 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. "•.~, ~ ~ ~ ~

L3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTECONTRATO EN EL PALACIO M(~~~~ ~ ~ H
MUXUPIP SITUADO EN LA CALLE 26 SIN c.P. 97457, EN LA LOCALIDAD Y M~ li! ¡¡~¡'"
MUXUPIP, YUCATAN.

14.- LA A[jjUDlCAClÓN DEL PRESENTECONTRATO SEREALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE "INVITAClON RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS". •

1.5-SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLEDE ~

AI.- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SEDEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y

BI.- LA ELABORACIÓN Y ENTREGA A "ELCONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS
PLANOS DE LA OBRA

2- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

21.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. . FECHADA EL DíA
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NI . CON

OFICINAS EN LA LOCALIDAD DE MtRIDA. YUCATÁN, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO BAJO ELNO FOLlC )EL TOMO VOLUMEN Y SU
REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANETE LEGAL. SEGUN EL
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO, ,DE FECHA "
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO N( MANIFESTANuv, BAJO PROl boA
DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN '
FORMA ALGUNA, 'i

~~g ,
22- QUE SU REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTES ESRFC: PYOO7103UBl ~ ~ ~ ~

21- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 19 CALLE 62 X 69 Y 71~ ~ ~ ::l
COL MULCHECHEN, KANASIN MUNICIPIO DE KANASIN, ESTADO DE YUCATA'N, ~ ~ el l;j
24,- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REúNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y :ll
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ElEMENTOS SUFICIENTES PARA •••••
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE t,'
CONTRATO, '~~~<>,l"",
25,- CONqCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE "l:.
OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA •
CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO LAS NORMAS DE ~
CONSTRUCCIÓN VIGENTES Y LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROYECTO, EL ')j.
PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO Y DEL ."J
CATALOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS ~
CANTIDADES DE TRABAJO APROXIMADA~ QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS
POR LAS PARTES,FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTECONTRATO;

26,- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO A
FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

27,-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE
ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 9+ DE LA LEY
DE lOS GOBIERNOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN NI EN LOS PREVISTOS
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMA~ FEDERAL

~ :a
28,- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE: ;t :;;j
REFIEREN LOS NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA ffilE FORMIN" G :: ~
PARTE INTEGRAL DEL MISMO. \ '."J¿'(W".U;;;í ~~'" ")."',~ r':P_' _ IN...•.- =

3.- AMBAS PARTES DECLARAN

3.1,- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LO~
CAPITLiLOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATAN y
SU REGLAMENTO EN VIGOR;

12- LA BITACORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL
INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H, CONGRESO ~
DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN
CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA,
DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA
BITAcORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, ESTA BITACORA SERA ABIERTA '
CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA
FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA
DE LA OBRA A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTúEN EN EL SITIO DE LOS
TRABAJO~ DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE
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CLAUSULAS

EXPUESfo. LO. ANTERlo.R, LAS PARTESSESUJETAN A LAS SIGUIENTES

Al.- LA Ho.jAS o.RIGINALES Y SUS Co.PIAS DEBEN ESfAR FOUADAS y ESfAR REFERIDAS AL it
PRESENTECONTRATO, 8 E'i ~_t),,:!l

B).- DEBERÁ DE Co.NSTAR DE'UN o.RIGINAL PARA "EL MUNICIPIO." Y Do.S Co.PIA~ UNA PA~ i'! ,. '\l
-EL Co.NTRATISTA" y o.TRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA o.BRA; ~ ~ ~ íil

,<xli!
0.- LAS Co.PIAS DEBEN SERDESPRENDlBLES,NO. ASi LAS o.RIGINAL~ Y " ~ ¡¡¡
0.- EL Co.NTENIDo. DE CADA No.TA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE¿'¡~~

CADA CASO. NÚMERO., CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO., CAUSAt ,:;"'1:';'
SOLUCIÓN, PREVENCIÓN, Co.NSECUENClA ECo.NÓMICA, RESPo.NSABILlDAD SI LA HUBIERE, ""
Y FECHA DE ATENCiÓN, Asl Co.Mo. LA REFERENCIA, EN SLI CASO. A LA No.TA QUE SE -.,¡;
Co.NTESfA

,!l>;:
'l.

J
PRIMERA." OBjUO DEL CONTRATO." "EL MUNICIPIO.' ENCo.MIENDA A 'EL Co.NTRATISTA" y
ESfE SE o.BLlGA A REALIZAR PARA "EL MUNIClPlo.', HASTA SU To.TAL TERMINACIÓN, DE
Co.NFo.RMIDAD Co.N LAS No.RMAS DE Co.NSTRUCClÓN. ESPECIFlCAClo.NES DE o.BRA,
PRo.YECTo., CATÁLo.Go. DE Co.NCEPTo.S DE TRABAJO., PREClo.S UNITARlo.~ PRo.GRAMA y
PRESUPUESTO.QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTECo.NTRATo., UNA o.BRA Co.NSISTENTE
EN: CONSTRUCCIÓN CASA DE LA CULTURA MUXUPIP EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO. DE
MUXUPIP, ESTADO DE YUCATAN.

SEGUNDA." MONTO DEL CONTRATO." EL IMPORTE DE LAS o.BRAS o.BjETo. DEL PRESENTE
Co.NTRATo. ES HASTA Po.R LA CANTIDAD DE 5 2,324.070.3 SON (Do.S MILLONES
TRESCIENTo.S VEINTICUARo. MIL SETENTA PESo.S13/100 MN). MAS LA CANTIDAD DE 16% DE
5 371,211.22 (SON TRFSCIENTOS SETENTA y UN MIL DOSCIENTOS ONCE PFSOS 221100
M,N.) Y HACEN UN To.TAL DE 5 2,695,921.35 (SON DOS MlLLONFS SEISCIENTOS
NOVENTA y CINCO MIL NOVFSQENTOS VElNTlUN MILPESOS35'100 M.N. ._'""fe,. ;: ~ ~ ~ ~

•

•. ..~... ;;;e c:l- ~ ~

TERCERA." PLAZO DE EJECUCIÓN," EL PlAZO. DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAj' ,. ri! ~ '" !i
ESTECo.NTRATo. SERÁ DE 92 OlAS NATURALES Po.R LO QUE 'EL Co.NTRATI f\;~~i
INICIAR LAS o.BRAS o.BjETo. DE ESTECo.NTRATo. EL DIA 2t DEL MESDE ABRIL n o. 2Ilt
y A Co.NCLUIRLAS A MAS TARDAR EL DIA 19 DEL MES DE JULIO DEL AÑO. 2014 DE
Co.NFo.RMIDAD Co.N EL PROGRAMA DE o.BRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE\\
Co.NTRATo.

CUARTA." DISPONIBILIDAD DEL smo DE LA OBRA." 'EL MUNICIPIO.' SEo.BLlGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJEClITARSE LA o.BRA
MATERIA DE ESTE Co.NTRATo. PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO. DE LOS TRABAJo.S
SEÑALADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTECo.NTRATo.,

QUINTA." ANTICIPOS," PARA QUE "EL Co.NTRATISTA' REALICE EN EL Smo. DE LOS TRABAJo.S LA
Co.NSTRUCCIÓN DE Bo.DEGAS E INSTALAClo.NES y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE
TRASLADO. DE MAQUlNÁRIA Y EQUIPO DE Co.NSTRUCCIÓN E INICIO. DE LOS TRABAJo.S Asl
Co.Mo., PARA LA Co.MPRA y PRo.DUCCIÓN DE MATERIALES DE Co.NSTRUCClÓN, LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMo.~ 'EL
MUNICIPIO.' o.To.RGARÁ UN ANTICIPO POR EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL
Mo.NTo. DEL Co.NTRATo..
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LA AMo.RTIZAClÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTIJARSE PRo.Po.RClo.NALMENTE Co.N
CARGO. A CADA UNA DE LAS ESTIMAClo.NES Po.R TRABAJo.S EJECUTADo.S QUE SEFo.RMULEN,
DEBIENDo.SE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMo.RTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO. .
DE QUE AL TERMINO. DEL EJERCICIO.PRESUPUESTALNO. SEHAYA AMo.RTIZADo. EL ANTICIPO. p" ~
EN SU To.TALlDAD EL SALDO. Co.RRESPONDlENTE DEBERÁ SER DEVUELTO. POR "EL z " ~ ='l'
Co.NTRATISTA" A LA TESo.RERIA DEL MUNICIPIO. MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO. o. DE'" S~ ¡;¡
CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO. NO. AMo.RTIZADo. DEL ANTICIPO NO. ES~ ~I'
DEVUELTO. DENTRO. DE UN PLAZO. DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES POSTERlo.RES AL CIERRE ¡:> ~ ¡¡¡
DEL EJERCICIO. PRESUPUESTALSEHARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL Co.NTRATISTA" DEBERÁ ": ~
PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA Co.RRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. Y SU To.TAL ~
AMo.RTIZAClÓN o. LA DEVo.LUClÓN DEL MISMO., EN SU CASO.. ~ •••

SEXT A,- FORMA DE PAGO,- "ELCo.NTRATISTA" RECIBIRÁ DE "ELMUNICIPIO." Lo.S PAGo.& Po.R LA ~
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJo.S o.RDlNARlo.S o. EXTRAo.RDlNARlo.& o.BjETo. DEL PRESENTE ~
Co.NTRATo., Po.R LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APUCAR LOS PREClo.S UNITARlo.S A ':t
LASCANTIDADES DE TRABAJO. EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

Co.N PERlo.DlCIDAD NO. MA Yo.R DE UN ME& EN LAS FECHAS QUE "ELMUNICIPIO." DETERMIN~
SE HARÁN ESTIMAClo.NES DE LOS TRABAJo.S EjECUTADo.& QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHo.S LOS REQUISlTo.S ESTABLECIDo.S PARA SU TRAM~ EN UN PlAZO. QUE NO.
EXCEDERÁ DE 30 (TREINTA) DIAS HÁBILES Co.NTADo.S A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
HUBIEREN ACEPTADO. Y FIRMADO. LAS ESTIMAClo.NES Po.R "EL Co.NTRATISTA" y "EL
MUNICIPlo.", FECHA QUE SE HARÁ Co.NSTAR EN LA BITÁCo.RA Y EN LAS PRo.PIAS
ESTIMAClo.NE& PARA TAL EFECTO.

A).- "EL Co.NTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL
MUNICIPIO." LA ESTIMACIÓN ACo.MPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
Co.RRESPo.NDIENTE (RESUMEN DE ESTIMACIÓN, GENERADo.RA& BITÁCo.RA& REPORTE
Fo.To.GRÁFlCo.) DENTRO. DE LOS + (CUATRO.) DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
Co.RTE Y LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "ELMUNICIPIO." DENTRO. DE Lo.S B (o.CHo.) DIAS
HÁBILES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR Y AUTo.RIZAR, EN SU CASO, LA ESTIMACIÓN.

B).- EN EL SUPUESTO. DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS o. NUMERICA& "EL MUNICIPIQ" 'l
y "EL Co.NTRATISTA" TEND~N 2 (Do.S) DIAS HÁBILES Co.NTADo.S A ._ .Dª~ ~,,ª
VENCIMIENTO. DEL PLAZO. SENALADo. PARA LA REVISiÓN, PARA Co.NClI.ji ~ ~ ~ ~ ",
DIFERENCIAS Y AUTo.RIZAR LA ESTIMACIÓN Co.RRESPo.NDIENTE EN SU CASO\ ~ª'~¡¡,
Po.SIBLE Co.NCILlAR To.DAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN R El"" "1
INCo.RPo.RARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.
L~S ESTIMAClo.NES AUNQUE HAYAN SIDO. PAGADAS NO. SE Co.NSIDERAN co.Mo.,'
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJo.S YA QUE "EL MUNICIPIO." SE RESERVA EXPRESAMENTE El '
DERECHO. DE RECLAMAR Po.R TRABAjo.S FALTANTES o. MAL EJECUTADo.S o. POR PAGo.S
INDEBIDo.S.
SI "El Co.NTRATISTA" ESTUVIERE INCo.NFo.RME Co.N LAS ESTIMAClo.NE& TENDRÁ UN PlAZO.
DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILE& A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA Fo.RMULADo. LA
ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO. LA RECLAMACIÓN. SI TRANSCURRIDO. ESTEPlAZO.
"EL Co.NTRATISTA" NO. EFECTúA RECLAMACIÓN ALGUNA, SE Co.NSIDERARA QUE LA
ESTIMACIÓN QUEDA DEFlNmVAMENTE ACEPTADA Po.R "EL Co.NTRATISTA" Y PERDERÁ SU
DERECHO. A Po.STERlo.R RECLAMACIÓN.

0.- EL LUGAR DE PAGO. SERÁ EN LAS INSTALAClo.NES DE LA TESo.RERiA DE ESTE
AYUNTAMIENTO.. EN CASO. DE QUE "EL Co.NTRATISTA" HAYA RECIBIDO. PAGo.S EN EXCESO.,
EsTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. MAS Lo.S INTERESES
Co.RRESPONDIENTES Co.NFORME A UNA TASA QUE sERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL
CÓDIGO. FISCAL DE LA FEDERACiÓN Co.Mo. SI SETRATARA DEL SUPUESTO. DE PRo.RRo.GA
PARA EL PAGO. DE CREolTo.S FlSCALE& ESTo.S CARGo.S SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. Y SE Co.MPUTARÁN POR DIAS NATURALE& DESDE LA
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FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SEPONGAN EFEcnVAMENTE LAS CAI'ITIDADES A
DISPOSICIÓN DE "ELMUNICIPIO".

SÉPTIMA.-FlANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE¡~I~
GARAI'ITIZAR EL FIEL Y EXACfO CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS! S? lE lil.
OBUGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTARA "EL MUNICIPIO", DENTRO ~ ¡¡:!l
DE LOS QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTIS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ;;¡~;:¡lil
"EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACIÓN, UNA PÓUZA DE FIANZA POR EL", S
VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR
INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORJZADA y COMPROBADA SOLVENCIA, Aa-,
FAVOR DE "ELMUNICIPIO". ¡.
EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECfO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENrREGUE LA roUZA ~.
EN DONDE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES "l¡
DECLARACIONES

~
A1.-QUE LA FIANZA SEOTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS ~
EN ELCONTRATO, v,

~
Bl.-QUE EN CASO DE QUE SEPRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA.SU VIGENCIA QUEDARÁ .~
AlITOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA; ~

0.. QUE LA FIANZA GARAI'ITICE LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL '1
CONTRATO, ,

•DI- QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS \t
ARTiCULOS 95 y 118DE LA LEY DE FIANZAS EN VIGOR. '1

ESTA GARANTiA SUBSISTIRÁ PARA GARAI'ITIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAjO~ LA QUE SE
HARÁ CONSTAR EN EL ACfA DE ENTREGA RECEPCIÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECfOS
QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAjO~ DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS
SENALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLO ry;;J-D.10 l!1tu ~ ~ I
CANCELADA CON AlITORlZACIÓN POR ESCRITO DE -ELMUNICIPIO-. l: ~~"3 ~ ~ ~~

OCfAVA.- FIANZA DE GARANTÍA DEL ANTIClPO.- PARA GARAI'ITIZAR J: - - ¡¡~
INVERSIÓN DEL AI'ITIClPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS IS (QUINCE) DlAS' l£5G- ,..
SIGUlENTIS A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" ~
LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL DEL AI'ITICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR
INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A\.\'
FAVOR DE "ELMUNICIPIO". ~

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL AI'ITICIPO OTORGADO. EN
CUYO CASO. "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN.

NOVENA.- AJUSTE COSTOS,- LAS PARTESACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TR.~BAJOS AÚN NO ~Eci.rrADOS CONFORME AL PROGRAMA PACfADO. CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL
MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "ELCONTRATISTA" LA QUE SEDEBERÁ ACOMPAJ'JAR DE
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO
EXCEDERÁ DE 20 <VEINTE) DÍAS HÁBILES SIGUlENTIS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS
RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SESOLICITE "EL MUNICIPIO",
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m- EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA
PROPORCI6N EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSfO DIRECTO DE
LAS OBRAS; EL AjUm RESPEcnVO PODRÁ DffiRMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACI6N DE
LOS COSfOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES

DENTRO DE LOS VBNTE DÍAS HABILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE
LA PITICl6N.

LA REVISI6N DE LOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS .,.
SIGUIENTES, .: ~ ~'

1.- REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOSDEL CONTRATO PARA OBTENER ELAjUm '~,g~~.<. ~- •
11.- REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES :.H~Iji
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECLITAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL. - ~
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, - "

~~D"'~mri.,
<:'~:"i!' .

"t

L~ APLICACl6N DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE
SUJETARA A LO SIGUIENTE

Al- LOS AJUSTES SE CALCULARAN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECLITAR CONFORME AL
PROGRAMA DE EjECUCI6N PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO
NO IMPLITABLE AL CONTRATISTA, EL VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPEcnVO, EN
LA FECHA EN QUE SEHAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN EL COSfO DE LOS INSUMOS;

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE
EN LOS RELATIVOS O INDlCES QUE PUBLICA EL BANCO DE MÉXICO.

O-LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASfA LA
TERMINACI6N DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS; EL AjUm SE APLICARÁ A LOS COSfOS
DIRECTOS CONSERVANDO CONSfANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO,

D)- LA FORMALIZACI6N DEL AJUm DE COSfO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE ORCIO DE ,.
RESOLUCI6N QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCI6N CORRESPONDIENTE, ~~LO ~~ ;;;;. -g -a
NO SEREQUIERE CONVENIO ALGUNO. _,~*'~! g 9 ~;;

\~!~~~
DÉCIMA,- ;ECEPCIÓN DE LOS TRABAjOS,- "EL MUNICIPIO' RECIBIRÁ LOS TRAB~S OBJETO '

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS~
MISM,OSHLIBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y
DEMAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRA1l5fA' NOTIRCARÁ POR ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES,"EL ~
MUNICIPIO' VBUFICARÁ DENllRO DE LOS 30 (fRBNTA) DIAS HABILES SIGUIENTES QUE LOS

. TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS LA RECEPCI6N DE LOS TRABAJOS SE LlEVARÁ
A CABO DENTRO DE LOS 30 (TRBNTA) DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE
HAYA VERIRCADO SU TERMINACl6N, LEVANTANDO EL ACTA DE ENllREGA RECEPCI6N
CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO DE DICHO PLAZO SIN QUE "ELMUNICIPIO' HAYA RECIBIDO
LOS TRABAJOS; ESTOSSETENDRÁN POR RECIBIDOS .

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES
PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y
CUANDO SESATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SESIÑALAN
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El,- CUANDO. LA AUTo.RIDAD JUDICIAL DEClARE RESCINDIDO. EL Co.NTRATo., EN ESTECASO.
SEESTARÁ A LO DISPUESTO.POR LA RESaLUCIóN JUDICIAL

Al,- CUANDO. "EL MUNICIPIO." DETERMINE SUSPENDER Las TRABAjaS y LO EJECUTADO SE
AJUSTE A LO PACfADa SE CUBRIRÁ A "a CaNTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAjaS'
EJECUTADas

ez~,
Bl- CUANDO. SIN ESTAR TERMINADA LA TaTALIDAD DE Las TRABAJaS y A JUICIO. DE"EL 15 ¡o¡ Q '
MUNICIPIO." EXISTAN TRABAjaS TERMINADo.S y ESTOSSEAN IDENI1ACABLES y SUSCEPTIBLES 1- ga
DE lfTILIZARS~ Po.DRÁ EFECTUARSESU REaPCIóN; EN ESTo.SCASOS SELEVANTARA EL ACfA ~ ~ '
DE ENTREGA REaPC1ÓN PARCIAL Co.RRESPONDIENTE '" ~ :l ij
0.- CUANDO. DE caMúN ACUERDO "EL MUNICIPIO." Y "a Co.NTRATISTA" CaNVENGAN EN % ~
DAR Po.R TERMINADO. ANTICIPADAMENTE EL CaNTRATo. LOS TRABAjaS QUE SE RECIBAN
SE UQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES Co.NVENGAN Co.NFORME LO ESTABLECIDO. ~
EN ESTECONTRATO. t~,
0)- CUANDO. "EL MUNICIPIO." RESCINDA EL Co.NTRATO. EN LOS TÉRMINOS DE LA clÁUSULA
DÉCIMA SEXTA, LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO. DE "a MUNICIPIO." QUIEN i
LIQUIDARÁ EL IMPo.RTE DE LOS TRABAjaS QUE DECIDA RECIBIR. ~

~

EN To.Do.S LOS CASo.S DE RECEPCIÓN PARCIAL EXCEPTUANDO. EL INCISO. EJ,SE PRo.CEDERÁ
A RECIBIR LOS TRABAJo.S DENTRO. DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES Co.NTADo.S A PARTIR DE LA
FECHA DE VERIFICACIÓN QUE DE SU TERMINACIÓN HAGA "EL MUNICIPIo.", LEVANTANDO. EL
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA FORMULANDO. LA ESTIMACiÓN
Co.RRESPo.NDIENTE

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAjo.S y EFECTUARSELA ESTIMACIÓN A QUE SEREFIEREEL PÁRRAFO.
ANTERIo.R EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE CaMPRo.BADAS PARA Co.N "a
MUNICIPIO." Y A CARGO DE "EL Co.NTRATISTA", EL IMPORTE DEL Co.STo. DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE Po.R TRABAjaS EjECUTADo.S y ~I •.•• -' ~ a
ESTas NO. FUERAN SUFICIENTES SEHARÁN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS o.To.RGAD~ "'8->¡;¡ ~ lá ~
CONTRATISTA-. lJl' ~~~..:.~

~
~~:::!~a. .• -c:r:.:;i. ~

DECIMA PRIMERA,- SUPER VISIÓN DE LOS TRABAjOS.- "EL MUNICIPIo.", A TRA o.~"," T
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECfa DESIGN~ TENDRÁ EL DERECHO. DE SUPE R EN
To.Da TIEMPO Las TRABAjo.S aBjETa DEL PRESENTE Co.NTRATo. y DAR A "EL
Co.NTRATISTA", POR ESCRITO., LAS INSTRUCClaNES QUE ESTIME PERTINENTES,
RELACIo.NADAS Co.N SU EJECUCIÓN, EN LA Fo.RMA Co.NVENIDA, AS! caMa LAS •
Mo.DIFICAClo.NES QU~ EN SU CASO, o.RDENE "ELMUNICIPla",

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES REALIZAR LA
INSPECCIÓN DE To.DaS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE Lo.S
TRABAJo.S YA SEA EN EL smo. DE ESTo.S o. EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN o. ~
FABRICACIÓN,

Po.R SU PARTE "EL CaNTRATISTA" SE o.BLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA
INICIACIÓN DE LOS TRABAJa~ EN EL LUGAR DE Lo.S MISMo.~ paR To.Do. EL TIEMPO QUE
DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE QUIEN DEBERÁ Co.NaCER EL PRo.YECTa, LAS
No.RMAS Y LAS ESPECIFICACIaNES Y ESTAR FACULTADO. PARA EJECUTAR LOS TRABAjaS
o.BJETo. DEL CaNTRATo., ASl caMa PARA ACEPTAR U o.BJETAR. DENTRO. DEL PLAZO.
ESTABLECIDO. ANTERIo.RMENTE LAS ESTIMACIaNES DE TRABAJO. o. LIQUIDACIo.NES QUE SE
Fo.RMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NaMBRE Y POR CUENTA DE "EL Co.NTRATISTA",
PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAja~ DEBERÁ SER ACEPTADO. POR "EL
MUNICIPIa", QUIEN CALIFICARÁ SI REúNE LOS REQUISITaS SEÑALADaS LO CUAL DEBERÁ
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•

QUEDAR REGISTRADO. EN lA BITÁCo.RA Co.RRESPo.NDIENTE Asl Co.Mo. lA FIRMA DE DICHO.
REPRESENTANTE

EN CUALQUIER Mo.MENTo., POR RAZo.NES QUE A SU JUICIO. LO jUsnFIQUEN, "ELMUNICIPIO."
Po.DRÁ So.LlClTAR EL CAMBIO. DE REPRESENTANTEDE "EL Co.~TISTA" y ESTESEo.BLlGA A ¡¡l'
DESIGNAR A o.TRA PERSo.NA QUE REUNA LOS REQUISITo.S SENAIADo.S. ~ ~ Q

DÉCIMA SEGUNDA,- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL~ ~ ~ ij
g?~~~~Aib~MgEL~:~~~ ~6~~o.~~E~~N~~~gE ~P~S~~~ MD~TIiA~~ !~~~
o.BLlGACIo.NES DERIVADAS DE lAS DISPo.SIClo.NES LEGALES y DEMÁS o.RDENAMIENTo.S EN", ~
MATERIA DE TRABAjO. Y DE SEGURIDAD So.ClAL 'EL Co.NTRATISTA" Co.NVIENE POR LO
MISMO., EN RESPo.NDER DE To.DAS lAS RECLAMAClo.NES QUE SUS TRA

Ó
BAjADo.RES ~~

PRESENTASEN EN SU Co.NTRA o. EN Co.NTRA DE "EL MUNICIPIO." EN RELACI N Co.N LOS••",,!,~~
TRABAjo.S DEL <;:o.NTRATo. y SE o.BLlGA A REMBo.LSAR A "EL MUNICIPIO.' C1UALQUIER'.(Ii~
CANTIDAD QUE ESTESEHUBIERE VISTO. o.BLlGADo. A ERo.GAR Po.R ESTECo.NCEPTo. •••

'l:DÉCIMA TERCERA,- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",- "EL Co.NTRATISTA" sERA
EL ÚNICO. RESPo.NSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAjo.S. CUANDO. ESTo.S NO. SE ~
HAYAN REALIZADO. DE ACUERDO. A LO ESTIPULADO. EN EL Co.NTRATo. Y SUS ANEXo.S o. ~
Co.NFo.RME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO.' DADAS Po.R ESCRITO., ÉSTE o.RDENARA SU ~
REPARACIÓN o. REPo.SICIÓN INMEDIATA, Co.N LOS TRABAJo.S ADICIo.NALES QUE RESULTEN 10
NECESARIo.S. MISMo.S QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL Co.NTRATISTA' SIN QUE TENGA
DERECHO. A RETRIBUCIÓN ADICIo.NAL ALGUNA POR ELLO.. EN ESTECASO. "EL MUNICIPIo.', SI .~
LO. ESTIMA NECESARIO., Po.DRÁ o.RDENAR LA SUSPENSIÓN To.TAL o. PARCIAL DE LOS ,
TRABAJo.S Co.NTRATADo.S EN TANTO. NO. SE LLEVEN A CABO DICHo.S TRABAjo.S Y SIN QUE ~
ESTO. SEA Mo.TIVo. PARA AMPLIAR EL PLAZO. SEÑALADO. PARA LA TERMINACiÓN DE Lo.S ~
TRABAjo.S o.BJETo. DE ESTECo.NTRATo.

SI "EL Co.NTRATISTA' REAUZA TRABAjo.S Po.R MAyo.R VALOR DEL INDICADO.,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPo.NSABILlDAD EN QUE INCURRA Po.R LA EJECUCIÓN DE
Lo.S TRABAjo.S EXCEDENTES NO. TENDRÁ DERECHO.A RECLAMAR PAGO. ALGUNO. Po.R ELLo.S.

"EL Co.NTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSEA To.Do.S LOS REGLAMENTo.S U o.RDENAMIENTo.S DE
L~S AUTo.RIDADES Co.MPETENTES EN MATERIA DE Co.NsnRUCCIÓN, Co.NTRo.L AMBIENTAL
SEGURIDAD Y Uso. DE LA vlA PÚBUCA Y A LAS DISPOSIClo.NES, QUE Co.N BASEEN AQUELL'
HAYA ESTABLECIDO. "ELMUNICIPIO.' PARA LA EJECUCIÓN DE SUSTRABAjo.S. "_ ~

'EL Co.NTRATISTA' SERA RESPON5.ABLEDE LOS DAÑo.S Y PERjUICIo.S QUE CAUSE A "EL~
MUNICIPIO.' o. A TERCERAS PERSo.NAS Co.N Mo.TIVo. DE LA EJECUCiÓN DE Lü.S TRABAJo.S. •
Po.R NO. AJUSTARSE A LO ESTIPULADO. EN EL Co.NTRATo., Po.R INo.BSERVANClA DE LAS
INSTRUCClo.NES DADAS Po.R ESCRITO.Po.R 'EL MUNICIPIO.' o. POR Vlo.LACIÓN A LAS LEYESY ~
REGIAMENTo.S APLICABLES.

"EL Co.NTRATISTA' DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARlo.S A EFECTO. DE RECABAR Y
o.BTENER To.Do.S Lo.S DICTÁMENEs. PERMISo.s.LICENCIAS Y DEMÁS AUTo.RIZAClo.NES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOSTRABAjo.S o.BjETo. DE ESTECo.NTRATo..

DÉCIMA CUARTA,- SANqONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA,- 'EL MUNICIPIO."
TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS o.BRAS o.BJETo. DE ESTE Co.NTRATo. SE ESTÁN
EJECUTANDO POR "EL Co.NTRATISTA" DE ACUERDO. AL PRo.GRAMA APRo.BADo. PARA LO
CUAL 'EL MUNICIPIO." Co.MPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE lAS o.BRAS. SI Co.Mo.
Co.NSECUENCIA DE DICHA Co.MPARACIÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENo.R QUE LO
QUE DEBIÓ REALIZARSE 'EL MUNICIPIO." 5.ANClo.NARÁ A "EL Co.NTRATISTA" EN LOS
SIGUIENTES TERMINo.S.
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENT~ 'EL MUNICIPIO' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO O LARESCISiÓNDELMISMO.

•
~

EN CASO DE QUE 'EL MUNICIPIO' OPTE POR LARESCISiÓN DEl CONTRATO, APLICARAA 'El !
CONTRATISTA' UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEl Ve.U¡R ~;;1 '!!- ~
CONTRATO QUE PODRA SER,A JUICIO DE 'El MUNICIPIO', HASTA POR El M.~ \'3 \El~
GARANliAS OTORGADAS, EN LOSTÉRMINOS DE LOS ARTICULOSCORRESPONQl &.~~Ei
LEYDEOBRAS PÚBUCASDELESTADO DEYUCATAN Y SU REGLAMENTOEN VIGO ; ~~M '"'

.,...... :si

LASCANTIDADES QUE RESULTENDE LAAPLICACIÓN DE LASPENASCONVENCIONALES QUE
SE IMPONGAN A 'EL CONTRATISTA' SE HARAN EFECTIVASCON CARGO A LASCANTIDADES~
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA
ELLO,LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA •
TERMINACiÓN DE LASOBRASOBJETO DE ESTECONTRATO.

DÉCIMA QUlNT A,- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAjOs'- "El MUNICIPIO', DANDO AVISO POR
ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' CON DIEZ DIAS HABILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA
FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN
CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDANDOSE LASOBRASALCESARLASCAUSASQUE MOTIVARON LASUSPENSiÓN.

A).- RETENEREN TOTAL ElS % (CINCO POR CIENTO) DE LADIFERENCIAENTRE EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS REALMENTEEJECUTADOS Y El IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER
REALIZADOSMULTIPLICADO POR ELNÚMERO DE MESESTRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA'
EN QUE SE PRESENTEEL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTESE ji!!
HARA LA RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN e ;:;Q
TOTAL SEALAPROCEDENTE I~~~
SI AL EFECTUARSELACOMPARACIÓN CORRESPONDIENTEALÚLTIMO MES"El CONTRATISTA'~! ~;i
ESTA EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APUCARA COMO, PENAli; ~ ¡¡¡ ¡;¡¡
CONVENCIONAL POR El RETRASO EN El CUMPLIMIENTODE LASOBUGACIONES A CARGO>! ~
DE "ELCONTRATISTA';

B).-ADEMAs DE LA SANCIÓN DELPUNTO ANTERIOR SEAPLlCARA,_PARAELCASO DE QUE "EL__ l
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SENALADAEN ELPROGRAMA ~
VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGLlAL AL 21000 -
(DOS AL MILLAR)DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA ""
FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADAEN ELPROGRAMA MULTIPLICADAPOR ELNÚMERO DE 'Ii!
DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL '"
MOMENTO EN QUE LOSTRABAJOSQUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOSA SATISFACCiÓN DE ~
"ELMUNICIPIO". \.1
PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LASSANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARAN EN
CLlENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA QU~ A JUICIO DE 'El MUNICIPIO', NO SEA IMPUTABLEA "EL
CONTRATISTA'.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVADE LOS TRABAJOS 'El MUNICIPIO' PODRA DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ELCONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS
GENERAL AjUSTANDOSE LASPARTESA LO ESTABLECIDOEN LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y
SE HARAN LOS AJUSTESO RBNTEGROS CORRESPONDIENTESA LOS ANTICIPOS ENTREGADOS
Así COMO, EN SU CASO, SECANCElARAN LASFIANZASOTORGADAS EN GARANliA.
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DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN DEL CON"IRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL
CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y AL RESPECTO
ACEPTAN QUE CUANDO 'EL MUNICIPIO' SEA EL QUE DETERMINE RESONDIRLO. DICHA'
RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN jUDlClA~
BASTANDO PARA Ell.O QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
cLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES 'EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE
RESCINDIRLO. sERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE

EN CASO DE INCUMPUMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA' A
CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTECONTRATO Y SUS
ANEXOs' DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" AS! COMO LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS BASES,PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATAN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. "EL
MUNICIPIO' PODRÁ OPTAR EN1RE EXIGIR EL CUMPLlMIENfO DEL CONTRATO Y EL DE LAS
PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE
SEÑALA EN LA cLAUSULA otClMA SÉPTIMA;

SI 'EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A PAGAR
POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER
HASTA POR ELMONTO DE LAS GARANTlAS OTORGADAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA' HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN. LO
COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO A RN DE QUE ÉSTE.EN UN PLAZO DE IS
(QUINCE) DIAS HABILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA SI
TRANSCURRIDO EL PLAZO. "EL CONTRATISTA' NO MANIRESTA NADA EN SU DEFENSA O SI
DESPUÉSDE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE "EL MUNICIPIO' ESTIMA QUE LAS
MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A
LO ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS pARRAFOS DE LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA. LO QUE
COMUNICARÁ A "ELCONTRATISTA" DENTRO DE LOS IS (QUINCE) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO ELESCRITO DE CONTESTACIÓN.

CUANDO SEDE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O "EL AYU
DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR<
IMPLITABLES A 'EL CONTRATISTA'. PAGARA A ÉSTELA PARTE DE LA OBRA EJEC
GASTOS NO RECUPERABLES,SIEMPRE QUE ÉSTos SEAN RAZONABLES, ESTÉN D
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. PREVIO ESTUDIO,
QUE HAGA 'EL AYUNTAMlENfO' DE LA JUSTIRCACIÓN DE DICHOS GASTOS, SEGÚN
CONVENIO QUE SECELEBREENTRE LAS PARTES. . •

DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE 'EL
AYUNTAMIENTO' SEA NECESARIO Ll.EVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO
ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO. EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS NI EN EL
PROGRAMA SEPROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA

1- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASEEN PRECIOSUNITARIOS.

M.- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE
SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SETRATE. "EL MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO
PARA ORDENAR A 'EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTESE OBUGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y 'EL MUNICIPIO' CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS
CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALlSIS DE LOS PRECIOS YA
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ESTABLECIDOS EN EL CON1l\ATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA
INTERVENCiÓN DE "EL CON1l\ATIsrA y ÉSTE ESTARÁ OBUGADO A EJECUTAR LOS
TILABAjOS CONFORME A TALES PRECIO&

0.- SI NO FUERA POSIBLEDITERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLEODA EN LOS INCISOS Al Y Bl, "EL MUNICIPIO" APUCARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUSTABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS if!
NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARAg ¡:¡ Q
FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CON1l\ATIsrA"~ ::5 Z :<l
ESTARÁ OBUGADO A EJECUTAR LOS TILABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PREOOS. ~ >! 5: ~
0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FOR.MA~ ~ ~ ¡¡¡
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al, Bl Y O, "EL CON1l\ATIsrA", A REQUERIMIENTO DE "EL>! ~ iií
MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTESEÑALJ; SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANAuSIS EN LAe
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOSPRECIOS. DEBERÁ APLICAR EL MISMO l.. "
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS '"" .
ESTABLECIDOS EN EL CON1l\ATO, DEBIENDO RESOLVER"ELMUNIOPIO" LO CONDUCENTE Sí
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN ~
A UN ACUERDO RESPECTOA LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIEREESTEINCISO,"EL ~
CON1l\ATISTA" SEOBUGA A EJECUTAR LOS TILABAjOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A o ~
DICHOS PRECIOS UNITARIOS. '"

"El.- EN EL CASO DE QUE "EL CON1l\ATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA •
PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE REFIEREEL INCISO O) O BIEN, NO UEGUEN LAS .~
PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PREOOS. "EL MUNICIPIO" PODRÁ ~
ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TILABAjOS EXTILAORDINARlOS. APLlCANDOLES •••
PRECIOS UNITARIOS ANAUZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE YUCATAN Y SU
REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC QUE INTERVENDRAN EN
ESTOSTILABAjO&

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TILABAJOS. ASí .q¡MO~ :::t ~ ~
RESPON&ABILlDAD POR LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LAR'" Ii>~ \:3 1'1i!
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "ELCON1l\ATISTA". r .i~¡¡¡ lf
ADEMAs. CON EL FIN DE QUE "EL MUNIOPIO" PUEDA VERIFICAR QUE . ~~
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CON1l\ATISTA"~
PREPARARA Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE •
EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTA CASO, "EL CON1l\ATIsrA", DESDE SU INIOAOÓN, DEBERA IR COMPROBANDO Y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS cosros DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA
cLAUSULA SEXTA DE ESTECON1l\ATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNIOPIO "DARÁ A "EL CON1l\ATISTA" LA ORDEN DE
TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES
Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTECON1l\ATO PARA
TODOS SUSEFECTOS.

2- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA
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51 "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO. ENCo.MENDAR A "EL Co.NlllATISfA" Lo.S TRABAJo.S
EXTRAo.RDlNARIo.S Po.R LOS PROCEDlMIENTo.S A QUE SE RERERE EL APARTADO 1,
Po.DRÁ REAUZARLo.S EN Fo.RMA DIRECTA.

3.- TRABAJo.S EXTRAo.RDINARlo.S Po.R TERCERA PERSo.NA

SI "EL MUNICIPIO." NO. o.PTA POR NINGUNA DE lAS SOlUCIo.NES SEÑAlADAS EN LOS
APARTADo.S I y 2 DE ESTA cLAUSUlA. Po.DRÁ ENCo.MENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS 1:
TRABAJo.S EXTRAo.RDINARIo.S A TERCERAS PERSo.NAS,Co.NFORME A lAS DISPOSICIo.NES 1!1 i! 11
LEGALESRELATIVAS i!! :s !!iS

~$!"N
DÉCIMA NOVENA,- CONVENIOS ADICIONALES.- i¡~~

AJ.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, EN Lo.S CASo.S Fo.RTUlTo.S o. %,. ~
DE FUERZA MAyo.R o. CUANDO. POR CUALQUIERA o.TRA CAUSA NO. IMPUTABLE A "EL ...,,~
Co.NlllATISfA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTECUMPUR Co.N EL PROGRAMA, SOUCITARÁ ~
o.Po.RTUNAMENTE y Po.R ESCRITO. LA PRÓRRo.GA QUE Co.NSIDERE NECESARIA ~
EXPRESANDO. LOS Mo.TIVo.S EN QUE APOYE SU So.UCnuD. "EL MUNICIPIO." <;¡;,;
RESOLVERA EN UN PLAZO. NO. MAyo.R DE 30 <TREINTA) DIAS NATURALES SOBRE LA '\
JUSTIFICACIÓN o. PRo.CEDENCIA DE LA PRo.RROGA Y, EN SU CASO., Co.NCEDERÁ LA ~
QUE HAYA So.UCITADo. "EL Co.NlllAllSfA" o. LA QUE "EL ESTADO." ESTIME ~
Co.NVENIENTE Y SE HARÁN Co.NJUNTAMENTE LAS Mo.DlFICACIo.NES AL PRo.GRAMA "-
Co.RRESPo.NDlENTES. ~

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJo.S
DENTRO. DE LOS PLAZo.S ESTIPULADo.S QUE. FUERAN IMPUTABLES A "EL .~
Co.NlllATISfA", ~ PODRÁ So.UCITAR, TA.MBI~, UNA PRo.RRo.GA PERO. sERA l¡
o.PTATIVo. PARA "EL MUNICIPIO." EL Co.NCEDERlA o. NEGARLA. EN CASO. DE 't
Co.NCEDERlA. "ELMUNICIPIO." DECIDIRÁ SI PRo.CEDE A IMPONER A "EL Co.NlllAllSfA" '"
LAS SANCIo.NES A QUE HAYA LUGAR y, EN CASO DE NEGARLA. PODRÁ EXIGIR A "EL
Co.NlllATISfA" EL CUMPUMIENTo. DEL Co.NlllATo. o.RDENÁNDo.LE QUE ADo.PTE LAS it
MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJo.S QUEDEN Co.NCLUIDo.S lí
o.Po.RTUNAMENTE o. BIEN PRo.CEDERÁ A RESCINDIR EL Co.NlllATo..

= ~
EN CUALQUIER CASO. DE AMPUACIÓN DE PLAZO., ESTENO. Po.DRÁ SER."~" 5S; ~ ;; ¡¡
% (VEINTE Y CINCO. Po.R CIENTO.) DEL PLAZO. o.RIGINALMENTE PA a l':5 ~ "! ~
PRo.GRAMA DE EJECUCIÓN DE Lo.S TRABAJo.S QUE DEBIDAMENTE FIRM - ~t.l\il~_~~~
PARTES,Fo.RMA PARTE INTEGRAL DE ESTECo.NlllATo.. ""n~ '" - ;¡;.

B),-CONVENlO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE MONTO, BAJO. SU RESPONSABIUDA~
Y Po.R RAZo.NES FUNDADAS Y EXPUOTAS "EL MUNICIPIO.' PODRÁ Mo.DlFICAR LOS
Co.NlllATo.S BAJO.LA BASEDE PREClo.S UNITARlo.S MEDIANTE Co.NVENIo.S SlEMPREY \,,'"
CUANDO. ESTo.SNO. REBASENEL 25 % (VEINTE Y CINCO. POR CIENTO.) DEL Mo.NTo. "-
PACTADO. EN EL Co.NlllATo. Y NO. IMPUQUE VARIACIo.NES SUBSTANCIALES AL
PRo.YECTo. o.RIGINAl

SI lAS Mo.DIFICACIo.NES EXCEDEN EL Po.RCENTAJE INDICADO., SE DEBERÁ CELEBRAR,
Po.R UNA So.LA VEZ, UN Co.NVENIo. ADICIo.NAL ENTRE lAS PARTES RESPECTO.DE LAS
NUEVAS Co.NDICIo.NES MISMO. QUE DEBERA SER AUTo.RIZADo. BAJO. LA
RESPo.NSABIUDAD DEL e PRESIDENTE MUNICIPAL DICHAS Mo.DIFICAClo.NES NO.
Po.DRÁN, EN Mo.Do. ALGUNO., AFECTAR LAS Co.NDIClo.NES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIAlES DE LA o.BRA o.BJETo. DEl Co.NlllATo.
o.RIGINAl

VIGÉSIMA,- SUBCONrRATAClÓN.- "EL Co.NlllAllSfA" NO. PODRÁ REAUZAR LA o.BRA POR
o.TRo. SIN EMBARGO., PARA LOS EFECTo.S DEL Co.NlllATo. SE ENTINDERÁ POR
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SUBCONTRATACl6N EL ACTO POR EL CUAL 'El CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA
PERSONA LA REAUZACI6N DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES
O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACl6N EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO 'El CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBEM COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A
"EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACl6N.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACl6N El RESPONSABLEDE LA REALIZACI6N DE LA OBRA
SERÁ "El CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIM EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. El
SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "El
CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- 'El CONTRATISTA" SOLO
PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE
POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "El MUNICIPIO", CON LA APROBACl6N EXPRESA,
PREVIA Y POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA,- JURISDlCCIÓN,- PARA LA INTERPRETACl6N Y CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTEEXPRESAMENTE ESTIPULADO EN
El MISMO, LAS PARTES SESOMETEN A LA JURlSDICCl6N DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA
CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "El CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAz6N DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA

VIGÉSIMA TERCERA,- RÉGIMEN jURIDlCO,- EL PRESENTECONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR. SU REGLAMENTO Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEl C6DIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.

VIGÉSIMA CUARTA,- DECLARACIÓN HNAL- "EL CONTRATISTA." DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIEREY A NO
INVOCAR LA PROTECCI6N DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER
EN BENEFICIO DE LA NACI6N MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTECONTRATO.

_

-~ H,AYUNTAMIENW
EL MUNICIPIO t. lo' MUXUPlPYUCATAN

• '1 SECJlETARIO MUNIOf\\I.
2Ol2-101S

::Jf<n- tlckn.'o L: 11,
C• .JUAN ARTI!MIO CASTILLO ALVAREZ
SECRETARIO DEL AVUNTAMII!NTO

.

c . .lOSEDEL RMENESe
PAESIDENTI! MUNIC

,....•..•~, ,
EL PRESENTECONTRATO SE RRM MUNICIPIO DE MUXUPIP ESTADO DE YUCATAN EL DIA
12 DEL MES DE ABRIL DE DEl

POR NTRATlSTA

c~INO. EPAAIN YAM HAZ
REPRESENTANTE LEGAL
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